
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA
AYACUCHO "CAPITAL DE LA EMANCIPACIÓN HISPANOAMERICAN

LEY N° 24682. % .
"Año de la consolidación del Mar de Grau"

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 2016-MPH/A.

Ayacucho, Q g S£T. 2818

VISTO:

El Informe Técnico N° 001-2016-MPH-A/49.51, de fecha 01 de setiembre de 2016,
proveniente de la Sub Gerencia de Turismo y Artesanía, sobre reconocimiento de la
conformación del COLOFAR de la Municipalidad Provincial de Huamanga, en 33 folios, y;

CONSIDERANDO:

Que, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia, de conformidad a lo dispuesto en el
Artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972,
concordante con el Artículo 194° de la Constitución Política del Estado, modificado por la
Ley N° 30305, de fecha 10 de marzo de 2015;

Que, siendo política del Gobierno Local de acuerdo al Artículo 4° de la Ley 27972,
Ley Orgánica Municipalidades la cual establece como finalidad esencial de los Gobiernos
Locales *(...) promueven la adecuada prestación de los servicios públicos locales y el
desarrollo integral, sostenible y armónico de su circunscripción"; así mismo, señala en su
Artículo 6°~Promoción del Desarrollo Económico Local: "Los gobiernos locales promueven
el desarrollo económico local, coincidencia en la micro y pequeña empresa, a través de
planes de desarrollo económico local aprobados en armonía con las políticas y planes
nacionales y regionales de desarrollo; así como el desarrollo social, el desarrollo de
capacidades y la equidad en sus respectivas circunscripciones";

Que, de acuerdo a lo dispuesto en la Ley 29073 - Ley del Artesano y del Desarrollo
de la Actividad Artesanal que por medio del su Artículo 5°, sobre Artesanía, el Estado
reconoce a la Artesanía como una actividad económica y cultural, y mediante su Artículo
9° - Rol Promotor del Estado se promueve el desarrollo de la actividad artesanal a través
de los diversos sectores y niveles de gobierno;

Que, en conformidad al Artículo 73°-Funciones en Materia de Artesanía inciso 4.4
de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N° 27972, "Fomento de la Artesanía";

Que, el Concejo Local de Fomento Artesanal COLOFAR de la Provincia de
Huamanga, tendrá a su cargo la coordinación oportuna y eficaz con el sector público y
privado para promover el desarrollo del artesano y la artesanía en sus diversas
modalidades, integrándolas al desarrollo económico de la Provincia, de acuerdo a lo
establecido en su Reglamento;

Que, con fecha 09 de junio de 2016, en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley del
Artesano y el Desarrollo Artesanal Ley N° 29073 y su Reglamento, se conformó en
Concejo Local de Fomento Artesanal-COLOFAR de la Provincia de Huamanga; asimismo
se aprobó su Reglamento, integrado por representantes de las Instituciones Públicas y
Privadas y la Sociedad Civil Organizada, debidamente acreditados, quienes son los
responsables de impulsar, articular e integrar a todos los actores del sector turismo y
artesanía;

Que, siendo necesario contar con un órgano de coordinación entre el sector
público y privado, como una instancia coordinadora y concertadora que promueve
propuestas, proyectos y estudios, así como establece políticas y formula planes integrales
de desarrollo de la artesanía local de la Provincia de Huamanga;
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Estando a las consideraciones expuestas y en uso de las atribuciones conferidas
por el numeral 6 del Artículo 20° de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- RECONOCER a los miembros que conforman el Concejo Local de
Fomento Artesanal COLOFAR, conformada de la siguiente manera:

MIEMBROS DE LA JUNTA DIRECTIVA
Presidente

- Titular: Med. Salomón Hugo Aedo Mendoza, Alcalde de la MPH
- Alterno: Regidor Jorge Pozo Palomino, Presidente de la Comisión Permanente de

Desarrollo Económico de la MPH

Vicepresidente:
- Titular: Juan Baltazar Arenas Quispe, Presidente de la Asociación Barrio de

Belén.
- Alterno: María Luz Candia Huamán, miembro de la Asociación Barrio de Belén

Secretaría Técnica:
- Titular: Lourdes Deyanira Palacios Peña, Sub Gerente de Cultura Turismo y

Artesanía de la Gerencia de Desarrollo Económico de la MPH
- Alterno: Gilmer García Gómez, Gerente de Desarrollo Económico de la MPH

MIEMBROS*
> Representantes del Centro de Innovación Productiva y Transferencia Tecnológica

de Artesanía y Turismo -CITE Ayacucho,
- Titular: Antonio Vásquez Buenaño, Coordinador Ejecutivo.
- Alterno: Guillermo Robles Kajatt, Coordinador Técnico.

> Representantes de la Dirección Regional Desconcentrada de Cultura de Ayacucho.
- Titular: Rodney Asto Palacios, Responsable del Área de Museos
- Alterno: Demetrio Mendoza Ventura, Responsable de Biblioteca

> Representante de la Municipalidad Distrital Carmen Alto.
- Titular: Aldo Ochoa Janampa, Sub Gerente de Desarrollo Económico
- Alterno: Fredy Mallqui Flores, Responsable de Turismo y Artesanía

> Representante de la Municipalidad Distrital Andrés Avelino Cáceres Dorregaray.
- Titular: Herlinda Núñez Romero, Sub Gerente de Desarrollo Económico
- Alterno:Edith Gamboa Enciso, Responsable de la Div. de Formalización,

Promoción Empresa y MYPES.

> Representante de la Municipalidad Distrital San Juan Bautista.
- Titular: Ana Mendieta Callirgos, Gerente de Desarrollo Económico.
- Alterno:Teresa Munaylla Huacre, Asistente Administrativo de la Gerencia de

Desarrollo Económico.

> Representante de la Municipalidad Distrital de Quinua.
- Titular: Juan Contreras Huaraca, Regidor del Área de Turismo y Artesanía
- Alterno: Orlando Yury Mallcco Velarde, Sub Gerente de Desarrollo

Económico Local

> Representante de la Asociación de Artistas Populares Wiñay Amawta.
- Titular: Benjamín Pizarro Lozano, Presidente
- Alterno: Juan de Dios Cabrera Carrasco, Vicepresidente
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> Representante del Patronato Cultural de Arte Popular y la Artesanía del Perú.
- Titular: Jang Ludmir Araujo Ayala, Presidente
- Alterno: Benjamín Pizarro Lozano, Vicepresidente

> Representante de la Asociación Artesanal Shosaku Nagase.
- Titular: Alberto Eudosio Meneses Palomino, Presidente
- Alterno: Norma Del Pino Huamán, Vicepresidente

> Representante de la Asociación de Artesanos Productores del Distrito de San Juan
Bautista - APRODIS.
- Titular: Ángel Alejandro Tipe Gómez, Presidente
- Alterno: María Carrión Jauíis, Vocal

y Representante de la Asociación Regional de Artesanos del Sur Andino - ARASUR.
- Titular: Aparicio Carrión Jaulis, Presidente
- Alterno: Robert Jaico Huayanay, Secretario de Actas

> Representante de la Asociación Regional de Artistas Populares Andino Wari
Ayacucho.
- Titular: Elvis Loayza Gutiérrez, Presidente
- Alterno: Arturo Ramos Vallejo, Miembro

> Representante de la Asociación de Guías Oficiales de Turismo Ayacucho-
AGOTUR-Ayacucho.
- Titular: Arquimedes Villavicencio Hinostroza, Presidente
- Alterno: Marilia Bendezú Santillana, Asociada

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR la presente Resolución, a los interesados,
Asociación Barrio de Belén, Centro de Innovación Productiva y Transferencia Tecnológica
de Artesanía y Turismo, Municipalidad Distrital Carmen Alto Gerencia, Dirección
Regional Desconcentrada de Cultura de Ayacucho, Municipalidad Distrital Andrés
Avelino Cáceres Dorregaray, Municipalidad Distrital San Juan Bautista, Asociación
Regional de Artesanos del Sur Andino - ARASUR, Asociación Regional de Artistas
Populares Andino Wari Ayacucho, Despacho de Alcaldía, Sub Gerencia de Cultura
Turismo y Artesanía, Asociación de Guías Oficiales de Turismo Ayacucho-AGOTUR-
Ayacucho, Gerencia Municipal, Gerencia de Desarrollo Económico y demás órganos de la
Municipalidad Provincial de Huamanga para su cumplimiento según Ley.

REGÍSTRESE, COMUNIQÚESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE

lio


